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La empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA PENTAGONO, se compromete en armonía con su más preciado recurso 
y talento; “sus trabajadores”, a mantener un entorno laboral seguro para todos sus trabajadoras y trabajadores, así 
como garantizar condiciones plenas y seguras en todas aquellas personas como también clientes que visiten 
nuestras instalaciones a través de fomentar una cultura de prevención de riesgos ocupacionales. 

Por lo que se compromete a: 

1. Proporcionar un entorno de trabajo que fomente una cultura de prevención de riesgos laborales, 
promoviendo el involucramiento de la Gerencia y de los trabajadores a través de delegar responsabilidades 
individuales en seguridad y salud ocupacional. 

2. Cumplir con todas las leyes vigentes y prácticas relativas a la prevención de riesgos en los lugares de 
trabajo y asumir los compromisos que de ellas se deriven. 

3. Llevar a cabo programas de concientización y formación, coordinados por el Departamento de Talento 
Humano, sobre los temas de seguridad y salud en el trabajo, orientados a todo el personal de la empresa. 

4. Determinar, a través de los niveles gerenciales, administrativos y en conjunto con todos los trabajadores, 
los riesgos identificados en cada puesto de Trabajo y así adoptar las medidas de prevención y protección 
necesarias, las cuales serán de acatamiento obligatorio. 

5. Integrar los aspectos de seguridad y salud ocupacional, unificando criterios para el diseño, planificación, 
puesta en práctica y evaluación de procesos en materia de prevención de riesgos, para la adquisición de 
equipo de protección personal o colectiva para los trabajadores que lo necesiten según las labores que 
desempeñan actualizando la identificación de riesgos de forma continua. 

6. Dar a conocer esta política de Seguridad a todas las trabajadoras y trabajadores de la empresa, así mismo 
estará a disposición pública para usuarios, trabajadores, visitantes y proveedores a fin contribuir a fomentar 
la cultura de prevención y crear un entorno de trabajo seguro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Leonardo Perez Aguayo 
GERENTE GENERAL 

 


